
Resumen de las Decisiones de la Comisión Europea sobre las autorizaciones de comercialización 
para el uso o las autorizaciones de uso de las sustancias incluidas en el anexo XIV del Reglamento 
(CE) n.o 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al registro, la evaluación, la 

autorización y la restricción de las sustancias y mezclas químicas (REACH)

[Publicado de conformidad con el artículo 64, apartado 9, del Reglamento (CE) n.o 1907/2006 (1)]

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2019/C 150/05)

Decisiones por las que se concede una autorización

Referencia de la 
Decisión (1)

Fecha de la 
Decisión Nombre de la sustancia Titular de la 

autorización
Número de 

autorización Uso autorizado

Fecha de 
expiración 

del período 
de revisión

Motivos de la Decisión

C(2019) 2941 24 de abril
de 2019

Bis(2-metoxietil)éter 
(diglima)

N.o CE 203-924-4;

N.o CAS: 111-96-6

Life Technologies 
AS, Ullernchaussen 
52, NO-0379, PO 
Box 114 Smestad, 
NO-0309, Oslo, 
Noruega

REACH/19/20/0 Uso como tratamiento químico 
en la fabricación de Dynabeads®

22 de agosto
de 2029

— El riesgo está adecuadamente contro
lado de conformidad con el 
artículo 60, apartado 2, del Regla
mento (CE) n.o 1907/2006.

— No hay alternativas adecuadas.

(1) La Decisión está disponible en el sitio web de la Comisión Europea: http://ec.europa.eu/growth/sectors/chemicals/reach/about_es

(1) DO L 396 de 30.12.2006, p. 1.
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